
Wancelo .1`eidexante de 

ciudad de 02h‘uaia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 397/88, letra: H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo obra la Ordenanza Municipal No 748/91, 

que reglamenta el Servicio de Taxi Flet; 

Que si bien la Ordenanza mencionada es de reciente 

sanción, se ve necesario realizarle algunas modificaciones para 

adecuarla a la realidad del Servicio; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para el dictado de la presente norma; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo.- MODIFICASE los Artículos lo, 14o y 15o de la 

Ordenanza Municipal NQ 748/91, los que quedarán redactados de la 

siguiente manera 

"ARTICULO 1p.- ESTABLECESE que el Servicio de Taxi Flet, es el 

transporte de cargas livianas, mediante la locación con fines 

lícitos de vehículos automotores acondicionados para tal fin, 

prohibiéndose taxativamente el transporte de productos tóxicos, 

patológicos y desechos orgánicos".- 

"ARTICULO 14o.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente en un 

plazo de sesenta (60) días a partir de su promulgación".- 

"ARTICULO 15o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para
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su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE".- 

ARTICULO 2p .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

l?' 
romulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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